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El juego de los 7 errores 
 

"El DRH es el guardián del Reglamento de Personal" 
“IGDS on the ILO accountability framework”, 25 de octubre de 2010 

 
¿En serio? 

 
Busquemos los 7 errores 

 
• ¿Cuántos colegas trabajan bajo un contrato una cooperación técnica mientras desempeñan tareas 

habituales de funcionarios (incluyendo en Recursos Humanos, JUR y FINANCE)? 
 
• ¿Cuántas transferencias se hacen en el mismo grado cada año a escondidas y sin concurso, aunque está 

prohibido por el Reglamento de Personal? 
 

• ¿Cuántos consultores externos han sido reclutados por el DRH para los centros de evaluación en 
violación del Reglamento de Personal? 

 
• ¿En cuántos casos se ha abusado del artículo 4.2.e del Reglamento de Personal para justificar 

nombramientos directos de personal de forma ilegal? 
 

• ¿Quién ha prohibido que los jurados técnicos clasifiquen a los candidatos en los concursos para permitir 
nombramientos nebulosos? 

  
• ¿Cuántas competencias se realizan ignorando todos los principios de transparencia, imparcialidad y 

objetividad? 
 

• Quién niega la existencia en la OIT de la precariedad que muchos colegas han sufrido durante años, a 
pesar de todas las reglas existentes 

 
 

¿PODRÁ EL PERSONAL DE LA OIT SEGUIR EXISTIENDO, TRABAJANDO Y HACIENDO 
CARRERA EN UNA ORGANIZACIÓN QUE NO RESPETA SUS PROPIAS NORMAS? 

 
¡LA ADMINISTRACIÓN SE MUESTRA SORDA ANTE TODAS NUESTRAS REIVINDICACIONES! 

 
¡Es el momento de dirigirse al Consejo de Administración! 

 
Vengan todos a la Asamblea General extraordinaria 

el 10 de noviembre de 2010, a las 14h00, Sala IX (R2 sur) 


